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D iscurso  de l S r ñ t r  P c ü a lv e r  en la  discusión  ¡
d e l C ongreso sobre la  n a tu ra leza  del Senado
Constitucional

L a L ib ertad  ó la Esclavitud de  una N ación 
d ep en d e  d e  su estado m oral. Si es ignoran te  ; 
y  co rrom p ida , no puede ser l i b r e s i  es i lu s tra d a , ' 
y  d e  buenas costum bres puede j  d ebe  serlo. ^

L os R eyes de E spaña que sostenían  su poder 
po r las riquezas que  recib ían  d e  la A m érica / y 
la poscsion de  esta o p u len ta  parte  de l G lo b o  * 
por el em bru tec im ien to  de  sus V asallos, se sir­
v ie ro n  riel tribunal te rrib le  de  la Inquisición  
para im p e d ir  que  penetrasen  en sus dom in ios 
las lu ces , que  m ejoraban  las instituciones de  
Otros P ueb lo s . |

E n  poco tiem po  no  podía ilustrarse  una 
r a c i ó n , que  la h o rro ro sa  política del tro n o  
y del a lta r hab ia  en to rpec ido  , y no  fueron  
bastan te  seis años de  guerra  d e .  ex te rm in io  
y  desobcion  por libertar a un tirano  in g ra to  , 
n i los e x fu e rz o sd e  ias C o rtes  para persuad ir al 
P u eb lo  Español que debia recob rar los derechos 
^siirpados por sus M onarcas desde C arlos V . 
E n  tal estado de estolidez le hab ían  puesto el 
despo tism o  y  la su p e rstic ió n , p ro tec to res de  la 
ignorancia .

V e n e 2uela tan  supersticiosa y  ciega com o 
la E spaña , y mas despo tizada  que ella , h:i 
.sacudido y sacude aun  el yugo con que la 
h a  oprim ido  trescien tos años su cruel y  
ergu llosa M a d ra s ta , no  porque conociese 
el m ayor n u m ero  de  los V enezo lanos su h u m i­
llada s e rv id u m b re , sino r c r  les ex fuerzos de  
pocos m as ilustrados y d e  algunos que do tados 
por' la natu ra leza  de esp iritus fuertes , a rro s­
tra ro n  con ex trao rd in a ria  en tereza  el poder 
y la fuerza  de  las p reocupaciones; ¿ pero  quan ta  
sangre y  sacrificios no ha costado á V e n e ­
zuela  este tr iu n fo  del en ten d im ien to  sobre  la 
superstic ión  apoyada del despotism o , y  sobre 
el despotism o apoyado  p o r la superstic ión  ? 
N u estro s  n ietos se estrem ecerán  al leer en  la 
h is to ria  de ho rro res y de sangre , que el V e n e ­
zolano preocupado ex te rm in a  a su herm ano  
civilizado por que le dice : “ L a  E spaña no  nos 
am a com o hijos, y  nos m altra ta  com o esclavos. 
N o  es su R ey  solo n u estro  a m o : cada com er­
c ian te  , y  todo  E spañol nos consideran  com o 
sus subditos. L os G obernado res , las A u d i­
encias , y todos los em pleados nos r o b a n , y 
no s hacen su frir to d o  gén ero  d e  vexaciones. 
E stam os cargados de im puestos que d iariam en te  
ro s  em pobrecen  para en riq u ece r a la L s p a ñ a  , 
y  á los Españoles , que  qu ieren  hayam os na­
c id o  solo para que seam os los in s tru m en to s  de 
su  p oder y de su r iq u e z a , y  no  para d iv id ir 
con  ellos la r iq u eza  y  el poder. ¿ H asta  
q u an d o  hem os de  su frir esta vergonzosa  escla­
v itu d  ? Y a  es tiem po  de  levan tarnos para p e r­
ten ec e r a noso tros m ism o s, y  ya es tiem p o  de 
em anciparnos d e  la tu te la  d e  u n a  M adrasta 
c r u e l ,  que  envía-a sus h ijos para q u e  nos hu  
m illen  y  nos ro b en . N u estra s  fuerzas son mas 
que  suficientes para d e fen d e r n u es tro s  d e re ­
chos ; a ra  em osnos t o d o s y  resistam os el 
d esp recio  , la tiran ía  y  la codicia 5 estab lezca­
m os en  nuestro  pais la ju s t ic ia , y  la igualdad 
e n tre  lo¿ hom bres ; no  reconozcam os o tra  
S oberan ía  sino la de  nu estra  v o lu n ta d , d ictada 
p o r la p luralidad  de  nuestro s v o to s ; seam os 
h om bres ubres , y  d  xem os de ser esclavos del 
E spañol superü ic io su  , c ¡ u é l ,  (iescoEÍiado , é 
anhursvana ; n a  pertenezcam os mas a una na- 
« ion  qise h a  consen tido  y su frido  uu, tr ib u n a l 
«juc persigue  la razó n  y la libertad."'*

L exos d e  u n ir  á  los V enezolanos quexas , 
y  m otivos tan justos para sacudir el yugo de 
la España , los fa áticos se levantan  , y dicen :
“  A  las arm as herm anos , ex term inem os estos 
hereges enem igos del R e y  que D ios nos dio 
y el S acerdo te  desde  la ca ted ra  de l S eñ o r de 
las m isericordias les g rita  “ degolladlos á todos, 
no  perdoneis a m i p a d re , ni a  m i h e rm a n o , 
si son rebeldes , y consp iradores con tra  el R ey , 
y  sn leyes , a cuyo  cum plim ien to  nadie puede 
oponerse sin  in cu rrir  en la pena de  m u e r te , y 
de  una condenación  eterna . E l in fierno  esta 
ab ierto  para estos m alvados , y  para vosotros 
el cielo a d onde  hallaries el galardón  que m e­
rezca  vuestra fidelidad al S o b eran o .”

E l poder del fanatism o radicado desde la 
mas tie rna  infancia por una educación to rpe  
establecida para fo rtificar y  hace r e ternas laí 
cadenas de los inbeciles q u e  degrada  , d 'v id ió  
al hijo del p a d re , la esposa del e sp o so , al 
am igo de su am igo , y con fu ro r h izo  co rrer 
una  m u ltitud  d e  V enezolanos á em p u ñ ar sus 
lanzas y sus espadas para traspasar cnn ellas 
el corazon  de sus p a rie n te s , am igos y com pa­
trio tas que  defend ían  sus derechos con la 
firm eza que inspiran  la verdad y la justicia.

la le s  han  sido las conseqüencias de  nuestra  
repen tina  y p rem atu ra  In d ep en d en c ia , n in g u ­
na idea ten ia  de ella la generalidad  d e  lo* 
V enezo lanos, que creian la tiran ía  del Gobier-* 
n o  E spañol leg ítim am ente au to rizada  por D ios 
para d isponer de la suerte  de  los países y de  los 
hom bres a su an to jo  ; y q u ando  la ¡n usticia 
irritaba  su razón  , la conciencia q u e  les habia 
fo rm ada la ed 'icacion les rep resen taba  al in fie r­
no y a la In 'qu.sicion, inven tada  para encadenar 
el en ten d im ien to  y la lengua.

U n  pueblo  tan  atrasado en  la civilización 
e ra  im posible que dexase de  su frir  desastres 
en  una revolución que  las luces deb ían  h ab e r 
preparado  an tes de  rec ib ir el inesperado  im ­
pulso que la h izo  r e v e n ta r ; pero  el tiem po  de 
la Independenc  a habia llegado  , y  para  que se 
cum pliesen sus destinos , e ra  necesario  que  los 
m ism os Españoles po r su b árb ara  conduc ía  en 
los qwatro años de  te r ro r  y  d e  sangre desen­
gañasen los fanáticos y abriesen u n  vasto cam po 
á la esperanza de  los am igos d e  la libertad . 
D e  esta m anera  h a  lab rado  la r a z ó n , que 
m ucho  tiem po  fué ofuscada , y  poco á poco se 
ha  afi m ado la  In d e p e n d e n c ia , q u e  te rrib les 
preocupaciones y funestos acon tec im ien tos por 
dos veces h ic ieron  desaparecer de  V enezue la .

¿ Y  bastará para que los V enezo lanos sean 
libres y felices, q n e su in d ep en d en c ia sea reco n o - 
c ida? q u an d o en  V enezuela  no haya q u e te m e rd e  
la E spaña, en tonces será el tiem p o d e  las facciones 
d e  las in trigas y  de los partidos. Y  el balsam o 
de  la paz se convertirá  en  un  caustico  m aligno 
que gangrenará  para siem pre  el cu erp o  d e  la 
R e p ú b lic a , si con m ucha c ircunspección  no 
se o rgan iza aho ra  u n  G o b ie rn o  d e  tal m a­
nera p roporcionado  á la na tu ra leza  de  las c ir­
cunstancias particu lares al pais , que  lo salve 
de nuevos desastres y  de  una nueva esclav itud .

1 Y com o acerta r con las in stituciones con ­
ven ien tes á la felicida 1 d e  u n  pueb lo  , que  ha 
ro to  rep en tm ám en te  los lazos que  lo a taban  á 
una M onarqu ía  absolu ta , y  busca la libertad  
sin poseer las c o s tu m b re s , y  las luces que 
exige una R ep ú b lica  ?

L egisladores , consu ltad  la filosofía y  la his 
to ria  , y hallareis en  la p rim era 'teo ría s  abstrac­
tas , cuya im p ru d en te  aplicación conducirá  
e l E stado  á la a n a rq u ia , y  en  la segund.i 
lessiones d e  p rác tica  y  exeinp los q u e  os ense­

ñaran  á m oderar los atrevidos p en sam ie rtc s  de 
la filosofía , para hacerlos com patib les to n  e l 
estado de la civilización y las «.ostumbres de la  
nación que vais á regenera r. Cada pueblo  
tiene  sus vicios y sus v irtudes p a rticu la re s , y  
por esta razón  en  todos tiem pos los L egisla­
dores sábios han  constitu ido  su patria  sobre 
bases d ife re n te s , aunque  d irig idos por unos 
m ism os sen tim ien tos , y á un  m ism o fin. Q u e  
su exem plo  es sirva de m odelo  , si deseáis que 
la fam a lleve el recuerdo  de vuestros ta len tos y  
v irtudes á los siglos venideros.

L os nom bres de L icu rgo  , de  Solon , d e  
R om ulo  y de N um a se han inm ortalizado  , y  
las leves de  E sparta se parecían bien poco á las 
J e  A tenas . y las de estas dos R epúblicas eran  
bien d iferen tes de las de  R om a ; mas no por 
eso estaban en oposicion cotí la libertad  , y la 
gloria que las N aciones m odernas apenas han- 
podido alcanzar.

S in  buscar en  la h istoria de  los tiem pos re ­
motos , h a .« rem o s en las recien tes y m odernas 
^evoluciones políticas , hechos que desm uestran  
con evidencia , quan difícil es á 1111 pueblo q u e  
rom pe de un golpe los h ierros <lel despo tism o  
conservar su lib e rta d , quando  las n u e \a s  in s ti­
tuciones que adoptan  sus L egisladores, s e a p a r -  
t 111 dem asiado de sus preocupaciones, cosiu ra- 
bres y carác te r.

L os In g ’eses sobre la ru ina de la M o n arq u ía , 
y la sangre de C arlos 1 .° levantaron una R e ­
pública D e m o c rá tic a ; cuyos principios exal­
tados m u y  p ron to  la h icieron caer en el despo­
tism o de C rom w ell. Los nglc-ses cansados d e  
buscar la libertad  , que  no encon tra ron  en la 
dem ocracia , re s tab le rie ro n  la m onarqu ía  co 1 *- 
titu ida  sobre leyes que a fo rtunadam en te  conci- 
liaron  las preocupaciones y los in tereses de la 
nob leza  con  los derechos y la libertad  del 
pueblo .

La R ep ú b lica  F rancesa se levantó  com o la 
Inglesa , y despues de  hab er derram ado  to r ­
ren tes  d e  sang re  por una libertad  exagerada  
por los filosofos, los am biciosos y los m alvados, 
se en tregó  á N apoléon para que la salvase de  la 
anarqu ia  , y  la esclavitud con que la am enaza­
ban los R eyes.

L os E spañoles pensaron co n stitu ir una  m o- 
narq u ia  con las leyes propias d e  una R e p ú ­
blica, y  m uy  im propras para un pueblo lleno de  
nobleza , d e  un  clero  poderoso , y acostum ­
b rad o 'a l G o b ie rn o  absoluto. L a  suerte  de su 
constituc ión  y su libertad  nos es b ien conocida.

L os V enezo lanos y G ranad inos inflam a.¡os 
com o los Españoles po r la libertad  inesperada 
en que los puso el cau tiverio  , y  abdicaciones 
de  F e rn an d o  y su P ad re  Carlos. 4 .° , no fueron  
mas p ruden tes que las C o rte s  en  sus in s titu ­
ciones políticas. S e p ropusieron  sus rep resen ­
tan tes  por m odelo  la de  los E stados-U n idos 
del N o rte  de  la A m érica  , y qu isieren  in h a r­
ías ex ac tam en te , sin rep a ra r que las c irc cn - 
stancias en  que se hallaban los Pueblos de V e­
nezuela  y  la N u ev a -G ran ad a  no  eran las 
nism as que  aseguraron  á les del N o rte  su L o n -  
-títucion F ed e ra l d ic tada  por una d ila tada 
posesión de  la lib ertad  v lib re  uso de la razó n  
y de  la Im p ren ta .

L os Estados del N o r te  conocian teórica y  
rac ticam en te  los princip ios sobre que se apnva
11 libertad . El puebio habia sido educado 
on e llo s ;  la libertad  de c u lto s , sus costum - 
•>-es, sus usos , y hasta sus preocupaciones 
on trib u ian  á consolidarla. Ellos se Ualiaion 
n el tiem po  d e  su em ancipación en el m .sino 

estado c^ue les L óm anos guando  expu lsaron



am reyes: ambos pueblos habían nacido y 
criádose lib res ¡ am bos pueblos conocían los 
princip ios de  sus in stituciones ;  y am bos ido­
la traban  en  ellos. R o m a  expu lsando  sus reyes 
y erig iéndose en  R ep ú b lica  solo tuvo  que  va­
ciar sus leyes para e leg ir dos C ónsules que 
exerc iesen  las funciones executivas , que  to ­
caban á  los m onarcas. L os E stados-U n idos 
creados y educados con las m ism as instituc i­
ones que hoy Tos rig en  solo variaron  la elec­
c ión  d e  sus G o b e rn a d o re s , q u e  e ran  nom ­
b rados por el R ey  de  la G ran-B retafia , y  des­
p ees  de  su em ancipación fueron  elegidos po r 
ellos mism os. L a  docilidad  y  jíiic io  con  que 
estos Estados constituyeron  su  confederación 
m anifiesta , eftie lo deb ieron  á sus leyes y cos­
tum bres R epublicanas adquiridas en  el tiem po  
que  pertenecían  , o eran  p a rte  d e  una  m onar­
quía., cuyas in stituciones son m as R e p u b li­
cana* que m onárquicas.

V enezuela  y  la N ueva-G ránada  eran  esclavas 
d e  una m onarquia  absoluta ,  que hacia  perm a­
n e n te  su despotism o por la igno rancia  , la  su­
perstic ión  , y  los vicios^ ¡ que  situación tan  
d ife ren te  ! A penas había ilustrado  a m uy pocos 
ind iv iduos de estos países la lu z  de' la  razó n  , 
q u e  se d ifundía por el M u n d o  en  beneficio  de 
la libertad  del gén ero  h u m an o  , q uando  los 
acontecim ien tos de  Bayona , y  ocupacion d e  la 
É spaña por 1 sF ranceses, ocasionaron la revo lu ­
ción que las ha conducido  al estado  en  que las 
vem os— S i preguntam os quáles h an  sido las 
causas de  los desastres que han  su frido  , nad ie  
d ex ara  de  responder que  la ignorancia  y  la 
superstic ión  en  que los m an ten ia  cu idadosa­
m e n te  el G ob ierno  E s p a ñ o l, cuyas p ro fundas 
raíces no  pueden  arrancarse  en  poco tiem p o .

Y  podran  conven ir a un pueb lo  sem ejan te  
las instituciones filosóficas del N o r t e , sin 
aplicarles las m odificaciones que ex igen  tan  
d iferen tes circunstancias ? N o  lo creo.

E l sistem a federal que hace de  m uchas R e ­
públicas pequeñas u n a  g rande  sin  d ex a r d e  ser 
S oberanos los Estados que  la c o m p o n e n , n o  
pu ed e  dudarse  .que es la fo rm a d e  G o b ie rn o  
m as sabia é ingen iosa q u e  han  d iscu rrido  los 
h o m b res en  fav o r de  la l ib e r ta d , y perm a­
nencia  de las R epúblicas.

P o r  sus p rincip ios pueden  e x is tir  R e p ú ­
blicas tan  g randes com o el m ayor im perio  , sin 
pe lig ro  de  la l ib e r ta d , p o r que  la d iv isión  de  
los Estados es un  obstácu lo  a la co rrupc ión  de  
las costum bres R epub licanas, y  a la am bición 
d e  los C iudadanos em prendedo res  ; y  su co n fe­
d eración  para fo rm ar una  R ep ú b lica  g r a n d e ,  
las hace fu e r te s , y  capaces d e  rep e le r las in- 
■vaijones ex trangeras , d e  sostener su h o n o r , 
su  d eco ro  , su lib e r ta d , y  su independenc ia  ; 
p e ro  R epúblicas tan  perfectas no  son propias 
para  pueblos que están  en  la infancia  de  la 
lib e rtad  , em papados de  los vicios de  la escla­
v itu d  , y  sin las c o s tu m b re s , las v ir tu d e s ,  y  
la  civ ilización q u e  ellas ex igen .

P o r esta  razón  las teo rías p racticadas con  
ta n to  sucesó de  la libertad  en  los E stados- 
U n id o s  del N o rte  em volverian  a V en ezu e la  
en la a n a rq u ía , y  d e  esta desgracia no  sale la 
sociedad , sin caer en  el G o b ie rn o  abso lu to  de  
u n o  solo. L os pueblos que  desde  la infancia 
ap ren d ie ro n  a tem er los hom bres , y  a desp re­
c ia r las le y e s , deben  Ser gobernados por un  
sistem a mas s im p le , y  mas v ig o ro so , q u e  los 
q u e  saben desde  sus tie rn o s años solo a m a r , y  
te m e r las leyes , re sp e ta r sus M ag istrad o s, y 
m ira r á los dem ás hom bres com o sus iguales. 
E l te rm ó m e tro  de la lib e rtad  son la civilización 
y  las costum bres ; al paso que se m ejoran estas 
y  se adelan ta  aquella , la libertad  progresa en 
la  m ism a razón . E m peñarse  en  gobernar una 
nación  por p rincip ios que  no  conv ienen  á sus 
c o s tu m b re s , y  sus lu c e s , n i pu ed en  conve­
n ir le  en m uchos a ñ o s , es q u e re r ex p o n er la 
R ep ú b lica  a la confusion y á la anarquía.

N o  es m i án im o  persuad ir á  m is com patri­
otas que no  están  en  estado de  co n stitu ir una 
R epúb lica . Soy  u u  am igo d e  la  lib e rtad  ,  y

persuadido q u e  ella-no puede e x is t i r ,  n i  
perfeccionarse las instituciones sociales , sino  
por la igualdad R epublicana ; pero  quisiera- 
q u e  V enezue la  tub iese  su constituc ión  propia, 
y  n o  copiada de  la d e  o tros p a is e s , que en  
nada se le  p a re c e n , y  que  sus leyes fuesen 
calculadas sobre el genio  y  carác te r d e  sus 
hab itan tes  5 sobre las im presiones que dexaron  
en  ellos los vicios del G ob ierno  E sp a ñ o l; 
sobre las que  han  recib ido  de la revolución ; 
sobre la influencia d e  la re l ig ió n ; sobre la 
fu erza  d e  la superstic ión  y las preocupaciones-; 
sobre la lib e rtad  que  se h a  dado  á los esclavos ; 
sobre el in fluxo  d e  ciertas p e rs o n a s ; sobre el 
p oder que  h an  adqu irido  o t r a s ; y  p rincipal­
m en te  sobre ias costum bres , y  las inclinaci­
ones d e  su e te rogénea  población . el a trasado 
estado de  su civilización , y  g rande ex tens ión  
de  su despoblado  te rrito rio .

A brazando  todas estas circunstancias, parece 
que  deben  m ed itarse  las leyes para la o rgan i­
zación d e  la C onstituc ión  de  V e n e z u e la ; 
cuya sabiduría y  fuerza  sea bastan te  para con­
servar la un ión  , la libertad  , la ig u a ld ad , la 
perm anencia  d e l E stad o  , su g ran d eza  y g loria  
fu tu ra .

¿ Y  ex p o n d ré  con  lib e rtad  y  sencillez m is 
opin iones sobre tan  im p o rtan te  negocio  , a rro s­
tran d o  el acalorado patrio tism o  de  los que 
aspiran á instituciones desp roporcionadas al 
estado m oral de  los V enezo lanos ?

U n  D ip u tad o  no  debe  callar sus sen tim ien tos 
y  se hace ind igno  d e  la confianza que h a  m e­
rec id o , quando  por consideraciones personales 
los rep rim e con perju icio  d e  la l ib e r ta d , y  la 
felic idad  d e  la P a tr ia .

P o d er E xecutivo  v italicio  , S en ad o  v italicio  
y  una  C ám ara  de  R ep resen tan tes  e legida por 
siete años , son , en  m i co n cep to , las in s titu c i­
ones analoo-as al estado  de  la civilización y  de  
las costum bres d e  los V enezo lanos , po r que 
son las que  mas se acercan  al G o b ie rn o  M o n á r­
qu ico  , á  q u e  estaban acostum brados , sin 
separarse del R ep u b lican o  que qu ieren  adop tar. 
L a  duración  de  las funciones de  estos M ag istra­
dos d ará  la perm anencia , el v igo r, y  la fuerza, 
que necesita  u n  G o b ie rn o  nac ien te  para  con­
solidarse.

E l Senado  v italicio  , e leg ido  la p rim era  ve?, 
po r los R ep resen tan tes  constituyen tes , y  un 
n u m ero  igual d e  personas no tables y las va­
can tes y  creaciones p o r la C ám ara , y  el S enado , 
d isfru ta ría  de m u ch a  independenc ia  p o r que 
siendo  por la v id a , y  n o  d eb iendo  al P o d er 
E x ecu tiv o  su e le c c ió n , n i su duración  , ex e  - 
ceria  sus funciones co n  m as lib e rtad  que los 
hered ita rio s .

E l P o d e r E xecu tivo  v italicio  , e legido p o r 
el p u e b lo , la C ám ara  y el S e n a d o ,  evitarían 
las freq ü en te s  elecciones de  u n a  M a g is tra tu ra , 
que  tien e  tan to s a trac tivos para los am bici­
osos , y  q u e  p o r la falta  de  civilización y  la 
d isem inación  en  que  esta la poblacion será 
m u y  difícil re u n ir  la op in ion  en favor d e  un  
in d iv iduo , y  m uy  fácil á los in trig an tes  tu rb a r 
la  tran q u ilid ad  del E s ta d o , tan tas v e c e s , 
c o m o  freq ü en tes  , sean las elecciones.

L as d e  la C ám ara  por sie te  años se con- 
fo rm ariañ  con la escasez d e  hom bres ilus­
trad o s para  desem peñar funciones que e x i­
gen  luces y  princip ios que solo el tiem po  y  la 
educación  pueden  d a .- ,  y  con la necesidad de  
q u e  perm anezcan  b o ta n te  tiem po  unos m ism os 
M agistrados, conso lidando  el G o b ie rn o , dando  
fuerza  y  v ig o r á las le y e s , y  haciendo  
respetab le  la R ep resen tac ió n  N acional deseo 
nocida en  los paises que  h an  sido gobernados 
despó ticam en te .

S em ejan tes  in s tituc iones en  V enezue la  ap li- 
carian  á su R eim b lica  la ac tiv idad  y  la ener- 
gia d e  u n a  M onarqu ia  co m p u es ta , que son 
tan  ind ispensab les para  el re s tab lec im ien to  del 
o rd e n  q u e  ha  desaparecido  en la m ayor p2r te . 
E l S eñad  y  el p rim er M ag istrado  siendo  vi­
talicios , n o  serían  odiosos al pueblo  , como lo 
son las M agistraturas h e re d ita r ia s -por jra,;üti

á e  1<* p riv ileg io s-aneros á e l la s , que están  en  
oposición con la ig u a ld a d , y  con poca d ife ­
renc ia  te n d r ía n  el m ism o p o d e r , que  en In ­
g la te rra  tien en  el R e y  y  la C am ara  de  
los P a r e s , y  al m ism o tiem po  serian  u n  esti­
m u lo  para la  educación p o r que todos los 
C iudadanos ricos p rocurarían  d a r á sus hijos la 
co n v en ien te  á un  S en ad o r, y  al p rim er M agís- 
t . ado , á  cuyos puestos podrian  asp irar ,  com o 
qtie  serian  el p rem io  del m é rito  y de la v irtud .

C onced iendo  á la C ám ara  la: perm anenciá  
d e  siete años p o r  dos veces á lo m a s , se  con­
seguiría  en  los princip ios co rta r  las inqu ie tudes 
en  q u e  pond rían  al E stado  las freq ü en tes  elec­
ciones , que  asi com o conservan  la libertad  
3 lo í pueblos , que  saben  ser lib re s , Se la 
hacen  p e rd e rá  los que igno ran  com o  pueden  
y deb en  usar d e  ella.

A u n a  R ep ú b lica  in d iv is ib le , y  d e  uñ  te r ­
rito rio  ta n  vasto  , y  tan  despoblado , com o e l 
de  V en ezu e la  , y  en  d o n d e  son pocos los C iu ­
dadanos que saben l é e r , n o  puede co n v en irle  
m ien tra s  ex is ta  en  este e s ta d o , sino  una  
fo rm a de  G o b ie rn o  tan  v ig o ro sa , com o la de  
u n a  M o n a rq u ia , p o r q u e  qualqu iera  o tra  mas 
liberal seria m uy  débil , y  p o r esto  m ism o 
incapaz d e  consolidarse en el estado  de  d eso r­
ganización , & mas b ien d e  diso lución en  que 
está la adm in is tración  de la R epúb lica .

A l paso que el orden se vaya restab lec iendo , 
que  las luces se vayan  p ropagando  , y las eos. 
lum bres m ejorándose , las instituciones podrán 
tam bién  irse haciendo m as lib e ra le s ; pero esto 
necesita de tiem po y seria bastan te  el de la  v ida 
de los prim eros M ag is trad o s , fn  cuya m uerte  
podria refo rm arse  de la  constitución todo  lo 
que perm itiese el progreso , que hubiesen heclio 
las luces y  las co s tu m b re s , de m anera , que 
sin peligros de nuevas revo luciones, se iría 
aco rtando  la duración  de los M ag is trad o s , y 
aboliéndose los v ita lic io s , que parecen en el 
estado ac tu a l indispensables.

M uerto  el p rim er M ag istrado  , la  C ám ara  
y el Seriado podran  reunirse com o cuerpos con­
stituyentes p a ra  m ed ita r sí- hnl.ia llegado  4  
tiem po deacortaT  la duración  del S rra d o  y Poder 
E xecu tivo ; y entonces la del p rim er M ag istrado  
si se consideraba co n v en ien te , se reduciría  h 
diez a ñ o s ,  y la  de los Senadores , que fuesen 
en trando  nuevam ente elegidos , al m ism o té r­
m in o ; pero en n ingún  caso convendría que el 
Poder E xecutivo  dexase de ser vitalicio  , si el 
Senado no dexaba tam bién  de seilo , p o rq u e  
esta p re rro g a tiv a  seria de una g rande  influencia 
park deb ilita r la  del p rim er M ag istrado . I '*  
este m odo insensiblem ente el Senado cesaría cíe 
ser v italicio  , í in  oposicion de p a ite  de lus q -C 
estaban enposesion por su v ida, y  e l P eder E je ­
cu tivo  tam bién  d e x a ria d e  se r lo , sin peligro de 
conm ociones , por estar m uerto  el que tendría  
in teresen  causarlas para  conservarse m andando .

Si al te rm inar los diez a ñ o s , la  experiencia 
indicase la  conveniencia de aco rta r  m as el tiem ­
po , se fixará entonces por o tra  nueva conven» 
c io n ,  fo rm ada del m ism o m odo que la anterio r, 
el térm ino que tienen en el N orte  el P re s id ir te  
y los Senadores, a cuya constitución deseam ol 
acercar la  nuestra  en lo posible j pero le n ta , 
y progresivam ente. E l tran sito  repentino  del 
G obierno despotico a l de  una República -filón* 
fica es im posible. -La sangre que derramaros» 
los Franceses po r h ab e r querido  sa lta r de las 
profundas m azm orras  d é la  B astilla á una liber­
ta d  ínpractícab le  en F ranc ia  , debe bucem os 
■cautos y prudentes.

Se observará que  del Poder l:* e c u tív o , y 
Senado v ita lic io , solo fa lta r ía  que d a r un paso 
para  que se hiciesen hered itarios ; y yo confesaré 
que es verdad ; pe jo  añad iré  , que st iialando la 
constitución de V enezuela quiltro  í ro s  de d u ra ­
ción al p rim er M agistrado , sera débil c incapaz de 
detener la  an a rq u ía  c’.c que tei tan cansa lasfre- 
qüentes e lecciones, de las que pacerían  d is tu r­
bios queiB iped irían laconso lídacien  d ' l  G obierno 
y su perm anencia , y de aquí la  necesidad^ d rl 
poder abso lu to  p ara  restablecer la  atRum ia y  
la  p a z , y  seria m inos m alo  co rrer el rie.-go de 
caer en una  m onarqu ía  m oderada , y  coust'u 'tí* 
onal, q u e e n  el poder.arb itrario  de uno si lo, ¿uie 
despues de la  an arqu ía  es t lp e o r  -áe lu inu i*sy -d9



los-Gobiernos. E v itém o sla  anarqu ía , y  n o h ab ra  
pretextos > ni m otivos sobre que  puedan apo­
yarse las usurpaciones que se intenten hacer 
sobre los derechos del pueblo.

N adie podía  negar que la  genera lidad  de los 
V enezolanos am a  la Independencia por que 
conocen los bienes que de ella les ag u ard an , J  les 
e s  indiferente la L ib ertad  , por que no com pre- 
henden quales son sus derechos , y  quales las 
ven tajas que les ofrece el uso de ellos. Y  debe 
esperarse que si en estos tiem pos lleg a  a haber 
g a e rra s  civiles en V enezuela , no serán estas por 
defender los derechos del hom bre , y sus lib e r­
ta d e s ,  sino por que marvdenvcon poder absoluto 
la  personas.que se pongan a la  cabeza de las fac- 
eo n e s . L os V enezolanos qiie en general no 
poséen la  ilu s trac ió n , y las costum bres que 
deben  tener los Pueblos libres, no sostendrán sus 
lib e r ta d e s , com o defienden su Independíencia, 
p o r q u e  no pueden am ar lo que no conocen , ni 
defender lo q u e  no am an. E l exem plo  nos lo 
p resen ta  la E spaña . E lla  fué heroica defendi- 
4>idose de N apoleon, y  sus e jé rc ito s , y  baxa con 
F ernando  quaado  volvio a rem acharle  con la 
Inquisición las cadenas querom pieron  las Cortes- 
U n  pueblo m ientra * sea ignoran te  y  supersti­
cioso no puede ser liure , com o h aya  q u ie n q u i­
e ra  esclavizarlo .

Mi sentir es que la  libertad  de los V enezolanos 
d ep :n d é  de las v irtudes ,■ de la  m oderación y  
del am or a la g lo ria  del C iudadano  que  por sus 
ta le n to s r y g randes acc iones, adqu iera  la  con 
fi-t'Aza de sus co m p a trio ta s , y  una g ran d e  in- 
£  rsneia sobre ellos, si em plea estas ventajas soló 
en  enseñarlos a ser libres, dándoles el exem plo del 
re sp e to , y obediencia debido a las ley e s , que 
aseguran  los derechos de sus C onciudadanos 
para  que  sean respetados de todos.

Bien pueden serllu s iones , y sueños mis ideas 
p o l’ticascon  respeto a V enezuela ; bien pueden 
*er exagerados m is conceptos sobre el estado de 
ilustración del m ayor núm ero de les Venezola- 
no-> y de su indiferencia por la libertad  ; pero m i 
conciencia no m e los sugiere com o tales j  son 
^calidades en sá dtetam er.. A sí m e lo  han 
persuadido m is m editaciones' sobre el estado 
m o ra i de m is.C onciudadanos , y así lo expongo 
ni C 'm gr««oen cum plim iento  del deber que me 
im pone la representación  que^exerzo  en este 
Soberano cuerpo , del que tengo  el honor y  la 
■gloria ce  ser m iem bro.

C O N G R E S O  D E  V E N E Z U E L A .
P or haberse re ta rd ad o  la com unicación ofi­

cial del leglam er.to  de elecciones a C asanare , 
K  re tardo  cambien el nom bram iento  de D ip u ­
tados por aquella  Provincia ; y  sus actuaciones 
no llegaron al C ongreso hasta  el 11 del p asa ­
do  , en que ioeron  exam inadas y  aprobadas. 
P o r el nvsm o hecho quedo representando á Casa- 
m íre  el Señor Z e a , com o uno de sus cinco 
D ipu tados , y dexo de serlo por la  Provincia 
de C aracas , en v irtu d  del m ism o reg lam en tó  , 
que  asi lo dispuso p ara  aco rta r de este m odo las 
distancias en el caso de resu lta r electo por d o s ,
6 m m  Provincias un m ism o individuo. D a re ­
m os la  lista dé lo s  c 'nco R epresentantes de Ca.sa- 
n a r e , y su i sup len tes , d é lo s  quales la  m ayo r 
p a r te  están ausentes.

E n 1* Sesiyn del 1 2  qúedaron  incorporados en 
el Congii-so los Señores Coronel José M aría 
V e rg a ra  y T enien te  C oronel V icente U r ib e , 
J,ievio el ju ram en to  de cum plir deb idam ente las 
funcionas de su em p leo , m irando  por los inte 
reseí de la  N ueva G ran ad a  y V enezuela. A  
consffqiier.cia de este acto  hablo el Señor Pre- 
si len te  acarea de la  im portancia  de la  unión de 
am bos E s ta d o s : indico los m otivos generales 
d« ella , y los particu lares. E n  la h istoria de 
los padecim ientos de toda  la  A m érica  , llam ada 
E spaño la , Cifró los prim eros m otivos de laun io n  ; 
en o tro  género de sufrim ientos peculiares a los 
dos paisi's designó los segundos , trayendo  a la 
tn e n ^ i u  ei tiem po en que am bos estaban  sujetos 
a un V irr y se r tad o  en la cap ita l de Santafé : 
tiem po en que los G ranad inos le servian de in 
s trum ento  p ara  o p rim ir a los V enezolanos , asi 
com o estos a su tu rno  le sirvieron al G obierno 
E sp a iy '1 i rep rim ir !a insurrección del cor 
reg im ien to  del Socorro en la N ueva G ran ad a  el 
a ñ o  de ¡ “ SI en que alli prendieron las chispas 
d e l fue»o insurreccional d e lP e rü . R.e£r¡¿ a lgunos

d e  los pasos dados para le  unión akp im ctp ia . 
de nuestra  revolución , y la confianza que insp i­
raban  los prim eros rasgos del patriotism o de 
Santafé., tales com o los que se dexaron. ver 
quando  el V irrey  A m a t tra ta b a  de levantar, fu ­
erzas con tra  los insu rgen tes de Q uito . D íxo 
que la  ineorporacíon de los D ip u tad o s  de Casa 
nare en el Congreso de  V enezuela seria un 
acontecim iento en la  h istoria que probaria el 
conocim iento que am bos países habian  ad q u i­
rido de sus verdaderos in te rese s , y que los de 
la  g u e rra  habian sido tales que produxeron el 
efecto deseado , uniendo de hecho a los h ab i­
tan tes de uno y o tro  territo rio . Se rem itió  
en este puuto  al D iscurso prelim inar del regla 
m entó de elecciones ; y  la  im portancia de la 
unión le pareció bien delineada en el D iscurso 
del G eneral B o l ív a r  p a ra  la  Instalación del 
Congreso. R ecom endó este asunto  á la  D ipu  
tacibn de C asan a re , esperando que sus e sfu ­
erzos serian d irig idas con preferencia a l a rreg lo , 
y consolidacion de éste, enlace- A ñad ió  otra 
circunstancia recom endaticia d e  este bien con el 
hecho de haber perm itido la  P rovidencia que un 
mism o verdugo fuese destinado por el tirano  a 
la  e jecuciom de los G ranad inos y  Venezolanos, 
parai que m as estrecham ente se uniesen contra la 
tiran ía  , y asi unidos vindicasen la  sangre de 
sus herm anos , y prom oviesen los otros altos 
fines de 1* unión.

P id ió  e n  segu ida  la  p a la b ra  e t  H .  D ip u ta d o  
V e rg a ra , y  leyó  el sigu ien te  D iscvrs'o:

L a  unión de la N u eva-G ranada  y Venezuela 
no puede ni debe ser com o la de un pays ccnquis 
ta d o , ó cedido en calidad  de dote por convenir 
al ínteres de dos fam ilias ó  en cam bio de otro 
por la nnsm a ó  diferente m ira politítica. D ebe 
hacerse por m edió de la expresa vo lun tad  de 
los hab itan tes de am bós payses , convencidos 
de la  reciproca u tilidad  que d eb e  resultarles. 
N ueva G ran ad a  se unirá en O bsequio de su eterna 
tranqu ilidad  , del engrandecim ien to  nacional , 
de la  prosperidad general y en reconocim iento a 
V enezuela de cuyo constante patrio tism o  y líber 
a lidad  recibe la libertad  y la  independencia. V e­
nezuela ménos pob lada , con m énos extensión en 
su territo rio , conocida fa lta  de recursos por una 
g u e rra  d eso lad o ra , tiene ta l vez m ayor ínteres 
en p ropender a esta unión. A m bos payses co 
nocen Su u ti l id a d , am bos han  asp irado  á esta 
g ran d e  o b ra  ; a l Soberano C ongreso toca  poner 
sus bases y buscar los m edios de rea lizarla .

E n  el año  de 1813 , el G enera l B olivar des- 
pues de su en trad a  en C aracas p ropuso  a l C on­
g reso  de la  N ueva-G ranada  por la  p rim era  vez 
la  unión de am bas R epúblicas baxo un m ism o 
G obierno. E l Congreso no creyendo  poder 
resolver por sí, consultó  los G obiernos P ro v in ­
ciales y casi todos contestaron prestando  su con ­
sentim iento a una unión que fundándose sobre 
bases de justic ia  y u tilidad rec ip roca  , hiciese la 
fuerza y prosperidad N acional. L a  desg rac i­
ad a  cam paña de 814 , que term ino  con la  to ta l 
ocupacion de V enezuela por los enem igos , im ­
pidió la continuación del p royecto  aunque  el 
G obierno de la N ueva-G ranada nunca  lo perdió  
de vista y al efecto en el reg lam en to  d ad o  por 
el C ongreso a fines de 814 en que fué creado el 
G obierno G e n e ra l , se resolvió que se convocase 
la convención constituyente p a ra  q u an d o  la 
cap ita l de V enezuela estuviese l ib r e , con el 
objeto de darle  a esta R epública la  represen ta  
cion que le correspondiese.

E n  el m ism o año de 813 quando  el G obierno 
d é la  N u eva-G ranada  confió al G enera l B olivar 
la  expedición libertado ra  de V enezuela , uno 
de los p rim eros encargos que  le h izo fué el de 
restab lecer el G obierno  que en la  p rim era  
época de la  R epública hab ian  adop tado  los pue­
blos y asi se verificó hasta  que por una ju n ta  
popular convocada en C aracas fué revestido el 
G eneral B olivar de facu ltades d ic tato riales.

Señores.— E s indudable que la  N ueva-G ra- 
nada  tiene un derecho á rec lam ar que se consnlte 
su vo lun tad  p ara  hace r la constituc ión ; y la con 
sideración que se le tenga  en m ateria  tan  im 
po rtan te  debe influir en fac ilita r ó entorpece! 
su unión. E s innegable  que  p a ra  d ic ta r  leyes 
debe atenderse a los h á b ito s , costum bres y 
aun  preocupaciones de los pueblos ¿ podra 
hacerse esto sin la  concurrencia de sus represen­

tan tes?  E n  tiem pos ménpí calam itosos el Con­
greso <Je V enezuela sanciono una constitución 
liberal y que podia hacer la felicidad de o tro  
pueblo  educado baxo diferentes p rinc ip io s; 
pero constitución que indisponiendo los ánim os 
de pqeblos poco dispuestos a recibirla y sanci­
onarla porque chocaba sus preocupaciones en ­
vejecidas en el sistem a de ha opresion y de la  
tiran ía  , abrió  y p reparó  el sepulcro en que un 
terrible sacudim iento de la  na tu ra leza  p u lió  
la  R epública. L os Estados U nidos de N orte 
A m érica tuvieron duran te  la  revolución un 
G obierno provisional.

N o basta p ara  conseguir ó  rea lizar esta unión 
suspender por ahora la constitución en tre tan to  
que se reúnen los representantes oe la  m ayoría  
ue las provincias dé N ueva G ran ad a  y V tne- 
Z'iela para  to im a r la ;  es m enester que  a l«.-s 
G efes destinados al m ando de  las tropas q u ¿  
deben libertar los territorios ocupados por e l 
enem igo se les prescríba la  conducta política » 
fra ternal y generosa con que tan to  ellos com o 
sus oficiales y tropa  deben conducirse con sus 
herm anos libertados y que repongan provisional­
m ente los G obiernos provinciales.

Sin un sistem a sem ejan te , quan to  se m u l­
tip licaran  los obstáculos ! L os pueblos de la  
N ueva G ran ad a  están en el día m ejor dispuestos 
que n ingún o tro  para  ser libertados. E llo s  
anhelan , ansian por la aproxinaciou de una 
fuerza patrio ta  que los a p o y e ; la resolución es 
g en e ra l ', o lvidan in te reses, fam ilia y tooo  
quando  es caro  y precioso al corazon hum ano  
quando se tra ta  de recobrar su lib en ad . L os 
m ism os ci¡olios de que se com ponen las fuerzas 
realistas solo buscan el m om ento de pasarse 
a las banderas de la R epública y de ello tene­
mos un  exem plo m uy reciente en la  ii.vasion 
que acaba de hacer a C asanare el Coronel B a r, 
reyro , quien al cabo de 14 días se ha  visto p re ­
cisado á retirarse forzado por la escandalosa 
deserción que experim entó. Peí o exam inem os 
las causas de esta resolución , de esta opinion 
general y se conocerá la  necesidad de la m ed ida  
que propongo.

L os pueblos de la  N ueva-G ranada estaban  
acostum brados a sufrir en silencio el d esp o ­
tism o , la  insolencia y la  a rb itia riedao  de V ir- 
reyes y G obernadores Españoles. L a  revolución 
los pusó en situación de m ejorar su suerte ; ellos 
eligieron un G obierno p o p u la r ; gozaion  por 
seis años del derecho de m andarse a si mism os ; 
tuvieron constituciones liberales , com ercio' 
libre, libertad  de Im pren ta  , sacudieron el yugo 
inquisitorial , y sus representantes tuvieron un 
m iram iento  que puede llam arse crim inal en  
im poner contnbuciones ; jam as se derram o por 
el Gobierfto R epúblicano una sola go ta  de san­
g re , y su flantropia  Uegb ¿ ser ta n ta  que fue la. 
ru ina  de la R epública. L a  ocupacion de aq u e l 
pais por el exército E sp a ñ o l, fué seguida d e l 
o rgulloso  tra to  de un enem igo vencedor j  
m illares de v ictim as fueron sacrificadas á la 
sed insaciable de sangre del an tropofago  paci­
ficador , un núm ero infinito fueron conducidos 
después de sufrir el tra to  m as ignom inioso á las 
bobedas , a los p resid ios, a las cárceles de los 
lugares m as d istantes , ó  enviados á paises le- 
xanos en clase de soldados— sus desoladas fam i­
lias,confiscados sus b ienes ,deste rradas,sufriendo  
el tra to  m as bárbaro  é in h u m a n o , q u ed a io n  
reducidas a la  m iseria y á la  desesperación. L a  
Inquisición fué restitu ida á su an tiguo  y fan á ­
tico poder— redoblado  el despotism o y tiran ía  
de los gobernantes— im puestas contribuciones 
exorb itan tes y hechas exacciones enorm es y la  
ju v en tu d  conducida á servir p a ra  la  sujeción 
de sus herm anos en paises rem otos y m oitili -  
ro s ;  he aquí el m edio m as aproposito  para  h a ­
cer sentirá un pueblo el precio y las ventajas de la  
L ib ertad  que d isfru tó . L os pueblos de la >.ue»a- 
G ran ad a  com paian  el estado de esclavitud ii » 
soportable á que los ha  reducido esa ben ign idad  
del G tb ie rn p  del R ey, y el en que se hallaba el 
año  de 816. E llos conocen ya los defectos del 
G obierno que tenian  sin olvidarse de la L iber­
tad  que d isfru taron . M aldicen la debilidad de 
sus an tiguos gobernantes , pero conservan ui.a

¡m em oria g ra ta  de su sistema ; < yen con entusi­
asm o las v ictorias de sus constantes herm anos 
> y n ada  desean tan to  com o el instante de- estre- 

1 charlos en >-us brazos y tr íbu ta iles  los h< m u  a -  
) ges debidos a l beneficio que les h a c e n , a su



constancia y  á Mi heroicidad. ¡ Pero'qnanto seri 
tu sentim iento y su desesperación si lejos de v n  

lo s  conductores de su libertad  , ven unos nue­
vos opresores que abusando de sus m ales quie 
ren  im ponerles la ley ! A lgunos se som eteián, 
p ero  la  generalidad  prolongará los m ales de i* 
g u e rra  y con ellos lasdesg raeias del pais ; uno; 
fo rm aran  una R epública separada ; otros liu 
yendo de la  g u e rra  civil se p recip itaran  en nía 
nos del enem igo.

T am bién  haré  p re sen te , Señores , que en los- 
papeles Ingleses se han visto con escandalo inser 
ta s  por el Señor M endez proposiciones hostiles 
á  la  N u eva-G ranada , y aun  a la  m ism a V ene­
zue la  in ten tando  en torpecer los exfuerzos qu t 
los Benem éiitos G eneral G reg o r y el M inistn  
d e  la N ueva-G ranada, R ea l, hacían por equipai 
una  expedición p a ra  las costas de la  N ueva-G ra 
n ad a  , cuyo paso necesita una pública satisfac 
«ion a fin de em pezar a to m ar las m edidas con 
ducentes a la  unión de derechos gcneia les con 
este G obierno.

E stas son m edidas que se encuentran  apoya­
das por la  ju s*  >a y por las c ircu n stan c ia s; 
suspender la C onstitución dexandola p a ra  tiem 
pos m as tranquilos , es ta l ve¿ útil á la misma 
V enezuela, y es una ju s ta  consideración acia 
pueblos que aunque ocupados por el eneniigc 
deberán tener el influxo y repr& entacion que 
les corresponde como m iem bros de una m ism a 
fam ilia  U n  reglam ento  provisional de G obier 
no  puede suplir la  C onstitución en el ín terin , y 
aun .con  esto se da tiem po á que los pueblos se 
ilustren  en ella . D ic ta r á los Generales el siste 
n a  político que deben observar cón los pue 
b los que se liberten , es h ace r lo que hacen to 
dos los G obiernos , es ev itar los m ales de la 
a rb itra ried ad — restablecer los G obiernos pro 
vinciales provisionalm ente como estaban el año 
de 16, es paso que exige la  necesidad de ponet 
un G obierno y ninguno es m as ju s to  que el que 
eligieron los mism os pueblos y al que se habian  
acostum brado— ultin .ám en te  satisfacer el G o ­
bierno al público por el paso desagradable  del 
Señor M endez , es p roporcionar la unión de los 
G enerales M acG rego r y A u ry , es un paso d ig ­
no  del decoro del G obierno, y es necesario para  
la  buena harm onía y que contribuirá al conccpto 
del Congreso.

(  Se continuará. )

D ip u t a d o s  d e  z a  P k o v in c ia  d e  C a s a n a k e .

D octo r Francisco A ntonio  Z ea .
D r . José M aria Salazar.
Coronel José M aria V ergara .
T en ien te  Coronel V icente U ribe.
Teniente-C oronel A n ton io  M orales.

S u p l e n t e s  :

C oronel F r .  Ignacio  M arino.
D o c to r Ignacio  M uñoz.
S r. Francisco E scobar.
D o c to r Francisco X av ier Y anes.
Presb ítero  D om ingo  A ntonio  V argas.

Un sugeto respetable de esta Ciudad ha recibido 
la carta siguiente :—

Kingston Jam ayca  22  de A bril ele 1819.
R espetable S e ñ o r:

Incluyo  á V. copia de una ca rta  que leescrib i 
con fecha de 2  del presente. D espués de aquel 
tiem po  hemos sabido la  reinstalación del G ob i­
e rn o  en A ngostu ra . E sta  noticia con la sitúa-, 
cion general de los asuntos en V enezuela, y los 
socorros que sabem os reciben ustedes de In g la ­
te r ra , ha causado lam ay o r satisfacción á los am i 
gos de la  causa de los Patrio tas aqu í.

E n nuestra últim a com unicación noticiam os á 
V . la  reunión entre Sir G reg o r y A u ry . A h o ra  
participam os á V . la tom a de P orto  Bello , cuya 
noticia ha sido dada  por e í C om andante del Par- 
thian  al E d ito r d t  nuestro papel, del que incluyo 
u n  exem plar.

No se han  recibido aquí cartas de aquella p arte  
pero  aguardam os por horas la  frag a ta  Saphir de 
C h a g re s , con noticias de la  tom a de aquella  
P la¿a  tam bién.

L a  intención de Sir G reg o r quando  dexó esta 
Is la  era  concertar sus operaciones con A ury  para 
la  to m a  del Istm o persuadido d eq u e  él encon 
t r  .ria al L ord  C ochrane con quaren ta  buques de 
g u e rra  de C hile fíen te  á P an am á. E l  T em o r

de exponer sus tropas E uropeas en las Ciudades 
ie l'o ito -B ello  y C h ag res, se ha  desvanecido 

v un refuet'zo considerable se le ha m andado  y st 
e m andan m as. E stasson  tropaslicenciadas de la 
División q u e  guai neee esta Isla, y que se esta re 
duciendo ahora a l pie de paz. A dem ás de esto, 
c a í  a buque que sale para  aquella parte , lleva á su 
oorao trein ta ó q u aren ta  m arineros, buenos para 
el servicio de las ai m as. H asta  aquí , ha sid< 
grande la rap idez de los m ovim ientos de Sr. 
G regor. L1 dexo á K ingston el 26 del pasado : 
debia reunirse con A u ry  en b a n ta  C a ta lin a  y 
m barcar sus tropas en San A n d ré s , para  

nacer su desem barco en Porto-B ello  el 9 d ti 
presente.

E l se ha puesto baxo la  bandera de la  N ueva 
G ranada— parece cierto que G regor y A u ry  st 
m anifestaron la m ayor am istad  quando  se vieron 
¿n Sanca-C atalina. E ste  debe reunirse coi; 
■aquel , luego  que reciba algunos auxilios que se 
le enviaron de aqu i h a ie  diez dias.

L as  noticias que vayam os rec ib iendo , se las 
iré com unicando.

P a r t e  O f ic ia l  d e l  G e n e r a l  M a r iü o .
Quartel-general en el Chispero , ?  

a  13 de Jun io  de  1819. 9 *'.3

Exento. S eñ o r:
R eun idas las tro p as  posible? del ex é rc ito  de  O rie n te  en 

la C iudad  de  S. D ie g o , t ra té  de re m o n ta r una g ra n  p a rle  
de ia caba lle ría  que  se h a lla b a  en m al estado , p a ra  em . 
p ren d er m is o peraciones . £ 1  d ia  p rim ero  del c o rrie n te  se | 
m eav isó p o r un cam po v o lan te  so b re  U ñ are , qu e  e l enem igo 
■iataba se salir a l llano  , en  so lic itud  de  G an ad o , y  p a ra  
m pedirlo  m andé al esquadron  de I.a n z e ro s  M o n ag a s  á su  

encu en tro  ^'on o rd en  de a taca rlo  si e ra  en  ig u a l in .m ero , 
y si e ra  excecivo de p ic a r  su re tag u a rd ia , lil 9 se m e d io  
.•arte po r el T eniente-rC oronel Sotillo que  m andaba  ̂ esie 
cu e rp o  de  h a b er segu ido  las tre p a s  del R ey á ¿>ama M aria*. 
y en con.seqüencia  h ize  m a rch a r la in fan te ría  á la  ligera 
d las ó denes del Señor G eneral IVlontilla á las tre s  de la 
«nai ana  del 1 0 , y  yo  seguí con el E squad ron  d e  H úsares
i  las qu ;i;ro  de la ta rd e  del m ism o día. E n  la noche me 
in co rp o ró  con  la in fa m e ria , y  al sigu ien te  1 1  encon tré  
al T e n ie n te -^  o rc n e l Sotillo  qu e  hab ia  hecho  v a rio s  p r i ­
sioneros al enem igo , y  se ha llaba  acam pado  en  el banco 
d e  L e x a ra zo . A )li tu b e  n o tic ia  positiva  de  que  este ei. 
num ero de 1550 hom bres h ab ia  quem ado  la V illa  del l ’ao. 
donde  solo en co n tió  una  v ieja d e  80 años ; y q u e  co n tra  
m archaba. N o p ude  seg u ir en el m em en to  p o r  ser las 7  
de la noche  y di ocscanío  á la tro p a . A  las doce continué 
la m archa  adelau tándom e en persona  con 80 G cfrs , Ofi 
cíales y Soldados de  caba lle ría  escogidos con el ob jeto  dt 
ob serv ar a l enem igo y de en tre ten e rle  con escaram uzas si h 
a lcan zab a  p a ia  d a r  Ju g ará  que  llegase el cu e rp u  del e jé r ­
cito . £1 l ‘J  á  las 7 de la m añana despues ele h a b er andaoc 
m as de 8 leguas con  una  ce leridad  in c re íb le  , log ré  v e r h  
re tag u a rd ia  enem iga , qu ieu  h iz ó  a lto  y tom ó uua posi 
cion ventajosa. Inm edia tam ente  ca rg u é  con los 80 b ravos, 
y h ab iendo  el enem igo destacado to d a  su caba lle ría  con­
tra  nosotros ,  h icim os u n a  re tira d a  s im u la d a , p a ra  1 
qual h ab ía  dado  ó rdenes de  an tem ano  con el ob je to  ¿c 
a tra e rlo  á  c am p o -ra so : despues de h a b e r le  dejado  qw  
nos persiguiese a lgún  trech o  , hice v o lv e r caras y carga 
en  dos co lum nas, com o an tes hab ia  p rev en id o , logrand  
no  solo d eshacerlo , m a ta rle  40  hom bres, tom arle  un c lan  
y m uchos caballa* e n s il la d o s , sino que  p u e rta  en fu f 
su cab a lle r ía , penetram os hasta  su linea de  in fan tería  
El enem igo em pezó  su re tirad a  en co lum na c e rra d a  coníi 
ado  en que aquellas e ra n  las únicas fuerzas que  llevaba 
moa. E n  el m em en to  h ize  re d o b la r  la m archa  al cuerp* 
p rin c ip a l del exército , y  en el sitio de  la C antauna led iv fc  
d i  en  dos lin e a s , la  p rim era  de  que  tom é el m ando  inm e 
d ia ta m en te , se com ponía  de  400 cazadores m andados po 
el C oronel C ova, 50  carab ineros m andados p o r el T en ien te  
C oronel J u a n  Sotillo  , y  de los 80  valien tes L an ze ro s  di 
c ab a lle ría  que  m e acom pañaron  á la carga  de que  ya 
hab lé . L a  segunda á las órdenes del Señor G eneral M ontilla  
e ra  com puesta  de  la  in fan te ría  de linea  al m ando  del Co­
ronel M ire s , del esquad ron  de  H úsares que  en  colum na 
c e rra d a  cu b ría  el flanco iz q u ie rd o , y  de  los L anzero»  
M onagas q u e  cu b rian  el d e rech o  á las ó rdenes del 
T eniente-C oronel M an u e l A reva lo . A l fuego.de nuestras 
G uerrillas  siguió el enem igo en b uena  form acion  la costa 
del rio  U ñare  que  está c u b ie rta  de  uu  espeso b o s q u e , 
re tirándose  una  p a rte  de sus tro p as  p o r  el rio  abajo . E n ­
tonces se conocio  el v a lo r de las n u estras ; la in fan te ría  
p o r  la  m on tañ a  y  el r io , y  la caba lle ría  p o r  el llano  á v ece s , 
y á veces p ie  á  t ie r ra  á  la o rilla  del m on te , pers igu ieron  en 
un o rd en  ad m irab le  las tro p as  del re y  5 leguas h asta  el 
C hispero  d onde  em p eza ro n  estas á  d ispersarse  , y  las 
nuestras á  h ace r en ellas u n a  c a m is e r ía  h o rro ro sa  : tales 
c rue ldades y  abom inaciones hab ia  com etido  e l caud illo  
E spañol en  su e n tra d a  á este te r r i to r io ,  qu e  pa recia  im ­
posib le  c a lm ar el calo r de  los saldados , y  sOlo á la  rig u ­
rosa  d iscip lina  se debe  el h a b e r hecho  cien pris ioneros. 
Los restos enem igos, excep tos cerca  de  cien  hom bres han 
quedado  ten d id o  en el cam po  de  ba ta lla  com o tam bién  
un cañón  de  á  4 de  b r o n z e , 500 fusiles con bayonetas  , 
c a r tu c h e ra s ,  y  p o r ta -b a y o n e ta s : 10 ,000  c a r tu ch o s  de 
fusil s u e lto s ,  12 ,000  en ca jo n ad o s , u n a  b a n d era  n eg ra  , 
un  e s ta n d a rte , 8 cajas de  g u e r r a ,  tre s  c o rn e ta s ,  un 
c la rín  , 12 0  lanzas con  v andero la  , u n  b o tiq u ín  , todos 
los equ ip ag es  , todos sus papeles , co rresp o n d en c ia  , y 
m a y o ría , inclusos 20  despachos ; un a  g ra n  can tid ad  de 
v ív e re s , y a lgunos sables. E n tre  ios m uerto s enem igos 
se e n cu e n tran  m uchos oficiales Españoles y  A m erican o s, 
y  dos C iru janos # y  e i n u m ero  de  los p rim ero*  ascieude

3 15 «eptin-el reconocim ien to  bech o  f*or 1ot p r is io n e ro ^  
en tre  e 'lo s  el segunuo com andante  de ia R ey na D . A n to n io  
D elgado. Por nuestra  p a rte  solo hem os ten id o  24 m u­
erto s  y 47 heridos ,  casi todos g ra v e m e n te ; y tre s  con- 
usos. E n tre  los p rim eros se halla  el T e n ie n te  de H úsares 
-nd res be llo  , y en tre  los segundos el T en ien te -C o ro n e l 

g ra d u a d o  José  M a r ia  A rg u in o eg u i C ap itan  de  la  com ­
pañ ía  de  cazadores del bata llón  '1 e rrib le  : el T en ien te  uel 
egundo  bata llón  de  la b rig ad a  de in fa n te ría  B arcelona 

jóse  M aria  G óm ez, y  el de húsares José A n to n io  C respo. 
N o es de  e s trañ a r que  n u estra  p é rd id a  sea tan  limitado, 
pue» la celeridad y d iscip lina  con  q u e  m an io b ró  n u estra  
im an te ria  y  las rep e tid as  cargas de  la  caba lle ría  descon­
certa ro n  p o r  toda* p a rte s  al enem igo que todav ía  se ha lla  
persegu ido  p o r v a n as  p a r t id a s , y  p o r  todas d irecciones. 
A un  se esta esp lo ranoo  el cam po y están llegando  pris i­
oneros y  fusiles. E l C om andan te  en G ele A ra n a  , y Ips 
pocos que  con ¿1 ven ia , deben  su v ida  á la  noche  y á una 
a b u n d an te  lluv ia  que  sobrev ino  hasta  el am anecer, se han  
escapado p o r  veredas in tra n s ita b le s , y a p ie ,  pues han  
dejado todas sus bestias que a lcanzaban  á 150 en tre  ellas 
m ucha»m uías. E 11 la  jo rn ad a  de  ay e r tué  im posib le  q u e  
se dallasen iodos los cuerpos q u e  com ponen este e x ército . 
i^os E s q ta d ro n ts  de  caba lle ría  d¿l benor G eneral Sedeño 
llegaron a lgunas ho ras desDues de  te rm in ad a  la acc ión  # 
-ipesar a e  ia p rod ig io sa  m archa  que  h izó  éste ben em érito  
o e n e ra l desde S. D iego. L as  tro p as  del Señor G en era l 
o e rm u d e z  110 h an  llegado todav ía  y la» ag u ard o  ¡ncesan- 
em en te . L a  a rtille r ía  y 100 in fan tes q u ed aro n  en S. 

o con  el hosp ita l y el p a rq u e  de reserva.
E l Señor G eneral Sfcoeño d ebe  esta r en  el C h ap a rro  ó  

mas allá enca rg aao  de rem itir  los despojos y prisionero* 
que halle  en  el tran s ito  , y c e  Jo q u e  p osterio rm en te  
s¿ re u v ie re ,  1 1 é  danoo  p a rte  á V .E .; pero  no  p u td o  
u ila ta r uu  m om ento  en  p a rtic ip a rle  q u e  los G e fe s , 
U nciales y Soldados del exéi c ito  de mi m ando  han  llenado 
su d e b e r , y que en to d a  la acción hubo  en ellos una  noblo  
em ulación q u e  lué  la  causa p n n c ip a l de la v ic to r ia ,  y  
apesar de que tocos los cuerpos han  pasado  larga» notas 
de  los oficiales y tro p as  que  se han  d is tingu ido  , y  que  
pasaré  á m anos de V-Ji. no  p uedo  m enos que  reco m en d ar 
m uy p a rticu la rm en te  al Señor G eneral M o n tilla  , y  á los 
och en ta  G eíes O ficiales y soldados qu e  m e acom p añ aro n  
á  p e n e tra r en la liuea enem iga , y sobre  todos á los C oro ­
neles José Je&us E a r ie io  , y José G rego rio  M onagas , y a  
los 1 en ieu tts-C oroneles, Ju an  Sotillo y M an u e l A revalo—  
tam bién  son d ignos de recom endación  el C oronel C ova , 
el 'l  en ien te-C oronel g ra a u au o  A rg u in d c g u i , y  ei T e n i­
en te -C o ro n e l Donopt;.

E ste  ha sido el resu ltado  de  la expedición  E spaño la  
fo rm ada  de  todas las tro p as  q ue  hab ia  en esta p ro v in c ia  y  
u e la s  8 cam pañias de cazaoore» de la K eyna que al e lecto  
•e llegaron  de C um aná. D e mas de 1000 in fan tes  150 
cabail. s é igua l num ero  de v o lu n ta rio s  <ie S. M nteo  y  
«.juere , y  2oO F le c h e ro s , solo h a b ra n  encapado m enos 
de 100 .

D ios g u a rd e  á  V .E  m uchos años. Excm o. S e» :o r= T :l 
G eneral en  G e fe = S a n tia g o  M arine.=  E xcm o. Señor 
P res id en te  de  la  R ep ú b lica  , &c. ¿ce. & c.

S a n t ia g o  M  a  r u ñ o .

U n am igo  del d i fu n to  D o cto r P a la cio  nos ha 
env iado  desde la T rin id ad  el siguiente 

S O N E T O :
Quando la Patria  alegre repetía
111 mas fes tivo  himno a la viciaría 
P ura aplaudir un hecho ( 1)  que la histeria  
Celebrara en sus Jastos algún dia ;
D e improviso conturba su alegría ,
Como ligera dicha transitoria ,
Un suceso f a t a l , cu ja  memoria 
A o borrara jam as del alma m i a,

M urió  el joven  Palacio , el m odelo 
D el honesto saber , la virtud  pura . . . .  t  
A y  ¡ L a  Patria de luto y  negro velo 
H a  llevado á la tumba su amargura ¡
Y  la am istad , llorando sin consuelo»
L a  vista aparta de la sepultura,

( 1) A lu d e  a l tr iu n fo  de los 150 A p ú re n o s .

03- A V IS O  A L  P U B L IC O .
E n  el A lm a cén  M estiz o , ca l le  de  k  

M u r a l l a ,  N .° 1 7 ,  se venden por p a itid a  y 
m e n u d e a d o  Comestibles y  Mercancías a precios 
e qu ita t ivos .

Angostura  2£  de Ju lio  de 1819 .

( O  A  V  I S O .
E l 25 del m es pasado ha  desaparecido de la  

Casa del C iudadano  Juan  B autista  D ella  C osta1 
un A n i l l o , cuyo circu lo  e* de D iam an tes»  
y su roza en m edio  de  un solo D iam ante* 
O frece g ra tifica r generosam ente a quien se lo 
presente.

Angostura  24  de Julio  de 1819.

A ngostura : impreso ppr A n d k e s  R o d e r i c k , 
Impresor del Gobierna 9 callc ds la M vralh*.


